
                                    

APROBACIÓN  DEL  LISTADO  DEFINITIVO  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS PARA  LA
CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE PSICOLOGÍA PARA EL
EQUIPO ESPECÍFICO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA (EEIIA)

En cumplimiento de lo acordado por Decreto de Presidencia n.º 75/2024, de fecha 1 de
agosto del 2024, por medio del presente anuncio se ha dispuesto lo siguiente: 

Vista la lista provisional de admitidos y excluidos, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia n.º 91 de fecha 15.05.2025, del proceso de selección para la creación de una
bolsa de trabajo temporal de psicología para el equipo específico de atención a la infancia
y adolescencia (EEIIA).
 
Visto que, finalizado el plazo de 10 días hábiles, desde la publicación en el BOP de la
lista provisional de admitidos, para la presentación de alegaciones, y visto que no se ha
presentado ninguna reclamación. 

Considerando lo establecido en los artículos 55 de la Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, y 60 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función
Pública Valenciana, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.g) de la Ley
7/1985,  de 2  de abril,  reguladora  de  las  Bases del  Régimen Local,  por  la  presente,
RESUELVO:
 
Primero.-  Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la bolsa de
trabajo temporal de psicólogo/a:  

ADMITIDOS/AS:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 ***7973** Grau Llorca, Alejandra

2 ***1700** Manera Pérez, Alba

3 ***6293** Martínez Yunta, Alba

4 ***6517** Paya Barrilero, Elena

5 ***7723** Pérez Soler, Ana Isabel

6 ***1680** Salvá Escortell, Marina

7 ***2201** Vidal Vilanova, Aurora

EXCLUIDOS/AS:

     DNI APELLIDOS Y NOMBRE         MOTIVO

1 ***9860** Da Costa Correia, Nicole No presenta requisito establecido en la base 2ª -J
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Segundo.-  Establecer la composición del tribunal de valoración por las personas que a
continuación se indican:

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Presidente Víctor Díaz Sirvent

Presidente Suplente Juan Carlos Palacios Pérez

Secretaria María Vicenta Monfort Andrés

Secretaria Suplente Francisca García Pérez

Vocal 1 Olga Jiménez Rostoll

Vocal 1 Suplente María Dolores Lillo Senac

Vocal 2 María Isabel Ferrando Pérez

Vocal 2 Suplente Concepción Domenech Berenguer

Vocal 3 Maria Teresa Cano Blanquer

Vocal 3 Suplente Juan Miguel Fernández Agüera

Tercero.- Convocar al tribunal para su valoración el día 16 de junio de 2025 a las 11:00
horas en el salón de plenos de esta entidad. 
 
Cuarto.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y en la
página web de la Mancomunidad (https://www.mancomunidadmarinabaixa.es). 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en la legislación
vigente. En Callosa d’en Sarrià, a 6 de junio de 2025. 

El Presidente

Fdo: Andrés Molina Ferrándiz
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